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FINALIDAD DE LA CONVOCATORIA
• Las ayudas objeto de la presente convocatoria es financiar el desarrollo de proyectos de

investigación por los agentes del sistema andaluz del conocimiento. En concreto
financiar la modalidad 2 consistente en el desarrollo de PROYECTOS DE
INVESTIGACIÓN APLICADA Y DESARROLLO EXPERIMENTAL.

• A estos efectos, y siguiendo el Manual de Frascati elaborado por la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), se entiende por INVESTIGACIÓN
APLICADA a aquellos trabajos originales realizados para adquirir nuevos
conocimientos, dirigida fundamentalmente hacia un objetivo práctico específico.

• Los proyectos han de desarrollarse en uno de los entornos de especialización de la
Estrategia de Especialización Inteligente para la Sostenibilidad de Andalucía
S4Andalucia 2021-2027, en el marco de la Línea temática 1 dirigida a la I+D+i.

• No tenemos constancia de cuándo se publicará la convocatoria para proyectos de la
Línea 1, pero no va a ser en breve.

Las entidades beneficiarias deberán de estar acreditadas e inscritas como Agentes del
Sistema Andaluz del Conocimiento
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https://www.fecyt.es/es/publicacion/manual-de-frascati-2015
https://s4andalucia.es/estructura-de-especializacion/entornos-de-especializacion/


¿QUÉ ES LA INVESTIGACIÓN APLICADA?
Investigación Básica / Investigación Aplicada

INVESTIGACIÓN BÁSICA

Busca ampliar el conocimiento teórico y 
general

INVESTIGACIÓN APLICADA

Propone, sobre todo, generar soluciones 
que impacten en la sociedad.

Tiene como objetivo principal generar
nuevo conocimiento y ampliar la
comprensión teórica en un campo
específico.

Tiene como objetivo resolver problemas
prácticos y aplicar el conocimiento
existente para obtener resultados
concretos

La INVESTIGACIÓN APLICADA consiste en APLICAR los CONOCIMIENTOS EXISTENTES para
crear soluciones a problemas concretos. Depende de los descubrimientos de la
Investigación básica, ya que toma sus teorías, con el objetivo de crear conocimiento
práctico que dé solución a los problemas.



DÓNDE PLANTEAR LAS DUDAS

svgi.dgpi.cuii@juntadeandalucia.es

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES (plazo interno UGR)

Del 14 al 28 de junio 2024 a las 14 horas 
(SE RUEGA NO AGOTAR LOS PLAZOS)

CÓMO PRESENTAR LA SOLICITUD

La solicitud se presentará de forma telemática a través del siguiente enlace

ENLACE PARA PRESENTACIÓN DE SOLICITUD

Para ello se puede consultar la Guía de presentación de solicitudes: Disponible en la página 
de la convocatoria y en la web del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
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mailto:svgi.dgpi.cuii@juntadeandalucia.es
https://ws287.juntadeandalucia.es/oficinavirtual/#/SeleccionConvocatoriaPerfil/PCT3_81
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25558.html
https://investigacion.ugr.es/ayudas/plan-andaluz/proyectos-plan-andaluz


CÓMO CUMPLIMENTAR EL FORMULARIO  Y DOCUMENTOS A APORTAR EN LA APLICACIÓN

Las solicitudes deberán presentarse conforme al formulario aprobado en la convocatoria, 
debiéndose incorporar al mismo:

• Memoria científico-técnica (modelo en web de la convocatoria y en nuestra web), en 
español

• CVA abreviado del IP/co-IP y miembros del equipo de investigación (modelo en web de la 
convocatoria y en nuestra web, máximo 4 páginas). Válido modelo FECYT o Plan Nacional 
abreviado. Puede ser en Inglés.

• Certificado del Comité de ética en los casos necesarios o justificante de haber iniciado los 
trámites

• IP y co-IP: Título de Doctor** y hoja de servicios donde se acredita la vinculación 
funcionarial, estatutaria o laboral con la entidad solicitante.

• Autorizaciones de los miembros del EI externos a la UGR. La autorización debe de venir con 
compromiso de mantenimiento de la vinculación. 

OJO médicos: pedir autorización a la Fundación Biosanitaria correspondiente.

• Anexo I-A cumplimentado y firmado por cada uno de los miembros del equipo de 
investigación.
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CÓMO CUMPLIMENTAR EL FORMULARIO  Y DOCUMENTOS A APORTAR EN LA APLICACIÓN

• IP y co-IP: Título de Doctor**

Si no se tiene el Título de Doctor localizado, se puede solicitar Autorización para que la entidad 
convocante lo compruebe.

Seguir los siguientes pasos: Enlace para la solicitud: Acceder con el Certificado electrónico

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=103
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Añadir Título de Doctor correspondiente
Seleccionar fecha Válida hasta 31/12/2025

Una vez realizada la Autorización, 
volver a entrar en Autorizaciones y 
descargar el PDF que será el que se 
adjunte como Título de Doctor

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=103


CÓMO CUMPLIMENTAR EL FORMULARIO  Y DOCUMENTOS A APORTAR EN LA APLICACIÓN

• Anexo I-A : una vez entramos en el enlace para generar la solicitud aparece el cuadro 
amarillo que se muestra y desde ahí podremos descargar el Anexo

https://ws287.juntadeandalucia.es/oficinavirtual/#/SeleccionConvocatoriaPerfil/PCT3_81
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https://ws287.juntadeandalucia.es/oficinavirtual/#/SeleccionConvocatoriaPerfil/PCT3_81


• Anexo I-A : Rellenar datos de ORDEN y CONVOCATORIA
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DOCUMENTOS A APORTAR EN EL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN

• PROFESOR AYUDANTE DOCTOR de la UGR

- Copia del contrato si abarca mínimo hasta 31/12/2027
- Acreditación a Contratado Doctor si el contrato no abarca esa fecha.

• INVESTIGADORES PRÓXIMOS A LA JUBILACIÓN:

- Compromiso de pasar a Colaborador Extraordinario una vez se jubilen
(modelo en nuestra página web)

• INVESTIGADORES MARIE CURIE que quieren ser IP/co-IP o miembro del equipo de 
investigación:

- Compromiso de reducción de dedicación si el proyecto comienza antes de que finalice
su beca y si la beca va a finalizar antes, puntos del RyC y movilidad.

• Investigadores incluidos en la MOD. B DEL PLAN DE ESTABILIZACIÓN:

- Puntos del RyC y movilidad.

• Investigadores incluidos en la MOD. A DEL PLAN DE ESTABILIZACIÓN:

- IR3/R3 son no tienen vinculación durante toda la ejecución del proyecto
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DATOS GENERALES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD EN LA APLICACIÓN
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DATOS GENERALES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD EN LA APLICACIÓN
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OBLIGATORIO mail y tlf. del Vicerrectorado



DATOS GENERALES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD EN LA APLICACIÓN

OJO!!

CONVOCATORIA. INFORMACION. PRESENTACION DE SOLICITUDES



DATOS GENERALES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD EN LA APLICACIÓN

Seleccionar documentación aportada según el caso

El contenido mínimo de la memoria del proyecto se detalla en el Apéndice I de las BBRR. La
memoria habrá de ser firmada por la persona o personas investigadoras principales.

La no presentación de la memoria del proyecto o del CVA de los miembros del equipo de
investigación o la presentación de estos documentos sin ajustarse a lo dispuesto en estas
bases reguladoras SERÁ MOTIVO DE EXCLUSIÓN DEL PROYECTO COMPLETO.
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CONVOCATORIA. INFORMACION. PRESENTACION DE SOLICITUDES

DATOS GENERALES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD EN LA APLICACIÓN

• El personal a contratar no se incluye en la aplicación. En la aplicación sólo se rellena al
Equipo de investigación

• En “NUEVA CONTRATACIÓN”, siempre se indicará NO

• En “CATEGORÍA” se optará por alguna de las categorías que se indican más abajo que
coinciden con los números del desplegable



INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

APARTADO VIII PRESUPUESTO

1. El presupuesto de la aplicación debe de COINCIDIR con el que se incluya en la memoria
2. Se recomienda incluir algún importe, aunque sea mínimo, en prácticamente todas las

partidas para que poder compensar unas con otras llegado el momento sin tener que
pedir autorización, ya que se permite compensar hasta un 25% entre unas y otras.

3. Incluir 400€ en la partida de gastos para informe auditor
4. En costes de personal y de movilidad, primero incluir una cantidad, la que sea en la partida

y después habrá que rellenar los desplegables al respecto. El importe de los desplegables
y la partida como tal debe de coincidir

5. En cuanto a gastos de personal, en cuanto introduces la categoría del contrato, nº de
contratos y duración, el calculo es automático. Esa cantidad es la que tendréis que
trasladar al apartado correspondiente.

6. En cuanto a costes de movilidad, en el desplegable, tendréis que incluir el país de destino,
el nº de personas que viajaría. Si es estancia (entre 15 días y 3 meses) y si es por días, pues
el nº de días. En AYUDA VIAJE se incluye el coste viaje o desplazamiento y ya la aplicación
hace el cálculo y ese es el total que tendréis que incluir en la partida como tal.

7. Los costes indirectos son el 15% de la partida de personal, en caso de no incluirla no
habría que recogerlos en el presupuesto
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INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

APARTADO VIII PRESUPUESTO
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INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

APARTADO DOCUMENTACIÓN

Una vez relleno el formulario de solicitud, desde la pestaña SOLICITUD, LUGAR, FECHA y FIRMA se pulsa en el botón "FINALIZAR Y
ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN" para avanzar a la pantalla de Documentación.

En dicha pantalla se mostrarán los documentos obligatorios a aportar en la pestaña Documentación y otra pestaña (Otra Documentación
Voluntaria) para adjuntar los documentos voluntarios que requiera el ciudadano.

Por defecto como documentos obligatorios se mostrarán:

•Memoria del proyecto…
•Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos de la persona investigadora principal…
•Anexo I-A cumplimentado y firmado…
•CVA Equipo de Investigación.
El formato de los documentos a subir debe ser en “.pdf” (la plataforma solo admite este formato)

Además, el Anexo I-A. Es necesario subir un anexo por cada miembro del equipo de investigación. Como no se pueden seleccionar múltiples
ficheros, en el bloque "DOCUMENTACION" se subirá cualquiera de ellos y el resto se deberá subir de forma individual en el bloque "OTRA
DOCUMENTACIÓN VOLUNTARIA".

Por último, las CVAs, sucede lo mismo que en el caso del anexo anterior. Otra opción es incluir todos los CVAs en un mismo pdf.
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La FINALIDAD de la convocatoria es financiar el desarrollo de proyectos de investigación
aplicada y desarrollo experimental, que han de desarrollarse en uno de los entornos de
especialización de la Estrategia de Especialización Inteligente para la Sostenibilidad de
Andalucía, S4Andalucia 2021-2027

Los proyectos se tienen que ejecutar en Andalucía
DE ACUERDO CON EL ART. 8.3 DE LAS BBRR LOS PROYECTOS SE EJECUTARAN EN ANDALUCIA, 

POR LO QUE NO DEJA MARGEN PARA QUE SE HAGAN FUERA DE ESTE TERRITORIO

MODALIDADES DE PROYECTOS Y CARACTERÍSTICAS GENERALES



MODALIDADES DE PROYECTOS

Se establecen 2 modalidades de proyectos: individuales y coordinados

➢ Proyectos Individuales: con uno o dos investigadores principales.

Ambos IPs (IP y coIP) tienen que ser de la UGR

y reunir los requisitos de la convocatoria .

➢ Proyectos coordinados:

LA UGR NO VA A GESTIONAR PROYECTOS COORDINADOS COMO ENTIDAD COORDINADORA

• El plazo es muy corto para poder preparar los acuerdos de agrupación.

• Los miembros de la agrupación deberán nombrar a un representante o apoderado
único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que,
como beneficiario, corresponden a la agrupación. Los poderes otorgados al
representante habrán de ser elevados a escritura pública.

• Montar un acuerdo de agrupación en estas condiciones no merece la pena sin
saber si finalmente el proyecto va a ser concedido..

MODALIDADES DE PROYECTOS Y CARACTERÍSTICAS GENERALES



DURACION MÁXIMA DE LOS PROYECTOS

Plazo de ejecución: 3 años desde la Fecha de Resolución de la Convocatoria

IMPLICACIONES BIOETICAS O DE SEGURIDAD

En caso de que el proyecto sea propuesto para ser financiado, se deberá aportar en la
fase de aceptación, certificado favorable del correspondiente Comité

MODALIDADES DE PROYECTOS Y CARACTERÍSTICAS GENERALES



IP / coIP
• Titulación de doctor o doctora

• Vinculación funcionarial, estatutaria o laboral con la entidad beneficiaria durante todo
el período de ejecución del proyecto.

• El coIP también debe estar vinculado a la UGR y reunir los mismos requisitos que el IP.

• Eméritos: sólo como co-IP y siempre que como mínimo les queden 3 años para finalizar
el emeritaje

• Investigadores próximos a la jubilación: sólo como co-IP y deberán de firmar el
compromiso de pasar a Colaborador Extraordinario (modelo disponible en nuestra
página web)

• EN PROYECTOS CON 2 IPs, AMBOS TIENEN QUE SER DE LA UGR Y REUNIR LOS
REQUISITOS QUE SE ESTABLECEN EN LA CONVOCATORIA. EL CO-IP NO PUEDE SER
EXTERNO.

REQUISITOS DE LAS ENTIDADES SOLICITANTES Y DEL PERSONAL 

INVESTIGADOR PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA



MIEMBRO DEL EQUIPO DE INVESTIGACION

• Doctores o titulados superiores que tengan encomendadas tareas de investigación en el
proyecto, con vinculación durante toda la vida del proyecto con la entidad beneficiaria o con
otra entidad.

• Personal investigador predoctoral, postdoctoral, titulados universitarios y de formación
profesional que se contraten con cargo al proyecto.

• Profesorado emérito, personal doctor ad honorem y académico numerario u otra figura
similar, siempre que no estén en los últimos años.

• Investigadores próximos a la jubilación: deberán de firmar el compromiso de pasar a
Colaborador Extraordinario (modelo en nuestra página web)

• Los componentes del equipo de otras entidades deben contar con autorización de la misma
donde se indique el mantenimiento de la vinculación durante toda la vida del proyecto.

• Se podrán incluir investigadores extranjeros que cumplan con los requisitos.

• IMPORTANTE: Los componentes del equipo de investigación no podrán sustituirse, salvo por
causa suficientemente justificada, hasta el tercer año de vigencia del proyecto, requiriendo
en todo caso de autorización previa del órgano concedente que ha de ser solicitada por la
entidad beneficiaria

MIEMBRO DEL EQUIPO DE TRABAJO

• Se incluirá en el Equipo de Trabajo a personal investigador y técnico que participe
ocasionalmente en el proyecto como personal colaborador.

REQUISITOS DE LAS ENTIDADES SOLICITANTES Y DEL PERSONAL 

INVESTIGADOR PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA



 

 
VINCULACIÓN IP/co-IP 

EQUIPO de 
INVESTIGACIÓN 

EQUIPO de 
TRABAJO 

Autorización para participar 
en proyectos fuera de la UGR 
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Catedrático de Universidad 
Profesor Titular de Universidad 
Profesor Contratado Doctor 
Profesor Colaborador Indefinido 

SI SI SI SI 

Profesor Próximo a Jubilación (Jubilación anterior a 31/12/2027) 

(1) Aportar compromiso de solicitud de mantenimiento de vinculación con la UGR como 
colaborador extraordinario 

No IP /co-IP 1 SI 1 SI NO 

Profesor Emérito  No IP /co-IP SI SI SI 

P
R

O
FE

SO
R

A
D

O
 

TE
M

P
O

R
A
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Profesor Ayudante Doctor 

(2) Requisitos:  

        Acreditación a PCD o Contratado durante todo el periodo de ejecución del Proyecto 
 (31/12/2027) 

SI 2 SI 2 SI SI 2 

Profesor Sustituto Interino 

Profesor Asociado 

Profesor Invitado 

NO NO SI NO 

P
ER
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N

A
L 
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N

 V
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C
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N
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Personal Investigador perteneciente a Entidades de investigación  
SIN residencia fiscal en España 

NO SI SI - 

Personal Investigador perteneciente a otra entidad andaluza distinta a la UGR  
(Agente del Conocimiento andaluz) 

(3) Con autorización y compromiso de vinculación de su entidad durante todo el periodo 
de ejecución del Proyecto. 

No IP /co-IP 3 SI 3 SI - 

Personal Investigador perteneciente a otra entidad NO andaluza  

(3) Con autorización y compromiso de vinculación de su entidad durante todo el periodo 
de ejecución del Proyecto. 

NO SI 3 SI  
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Programas oficiales de Contratación de Doctores  
NO INCLUIDOS EN EL PLAN DE ESTABILIZACIÓN: 

Posdoctorales J.A. (Contrato en vigor mínimo hasta el 05/07/2024) 
María Zambrano Junior 
Juan de la Cierva Formación 
Margarita Salas 

 

La concesión de un proyecto de esta convocatoria NO IMPLICA la inclusión del IP en el 
Programa P9 del Vicerrectorado de Investigación de la UGR. 

IP ÚNICO / No co-IP 
 

Proyectos 3 años 
máx. 

NO SI NO 

Personal Doctor contratado con cargo a proyectos  

Personal Predoctoral en Formación 

Alumnos de doctorado (NO alumnos de MÁSTER) 

NO NO SI NO 

REQUISITOS DE LAS ENTIDADES SOLICITANTES Y DEL PERSONAL 

INVESTIGADOR PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA



 

INVESTIGADORES INCLUIDOS EN EL PLAN DE ESTABILIZACIÓN 
de Personal Investigador (Modalidad A) y de Incorporación de Profesorado Ayudante Doctor por necesidades de investigación (Modalidad B) de la Universidad de Granada 

(Aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 20 de diciembre de 2021) 

 SI VINCULACIÓN < DICIEMBRE 2024             El departamento deberá aportar antes del 28 junio 2024: 

Documento acreditativo de solicitud de plaza o Compromiso de solicitar la plaza para el investigador antes del 31/12/2024. 
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PROGRAMAS de Modalidad A IP/co-IP 
EQUIPO de 

INVESTIGACIÓN 
EQUIPO de 
TRABAJO 

Autorización para 
participar en 

proyectos fuera de 
la UGR 

RAMÓN y CAJAL 
MARÍA ZAMBRANO SENIOR 
EMERGIA 
TALENTIA SENIOR 
BEATRIZ GALINDO SENIOR 
ATRAE 

(3) Si no tienen vinculación durante toda la ejecución del proyecto deben aportar el I3 / R3 

SI SI SI SI 4 
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PROGRAMAS de Modalidad B IP/co-IP 
EQUIPO de 

INVESTIGACIÓN 
EQUIPO de 
TRABAJO 

Autorización para 
participar en 

proyectos fuera de 
la UGR 

M
O

D
A
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D

A
D

 B
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p
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u
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1) Movilidad posdoctoral de al menos 24 meses fuera de UGR y del Centro 
donde realizó el Doctorado. 

2) >70 puntos Ramón y Cajal o calificación B en alguna convocatoria ERC 

 
**Los IP jóvenes de los Proyectos I+D+i Junta Andalucía EXCELENCIA convocatoria 2021 (P21) 

no pueden participar como IP, co-IP ni miembros del equipo de Investigación ya que su 
convocatoria establece la incompatibilidad: “El Investigador Principal Joven deberá ser 
contratado por la entidad beneficiaria con cargo al proyecto incentivado durante todo su periodo 
de ejecución y su dedicación al mismo será exclusiva, no pudiendo participar en proyectos 
distintos ni recibir otras ayudas para su contratación durante este periodo.”  

 

CUMPLE 
REQUISITOS 

SI  SI  SI NO 

NO CUMPLE 
REQUISITOS 

IP ÚNICO   
No co-IP 

NO  SI 
 

NO 
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1) Movilidad posdoctoral de al menos 24 meses fuera de UGR y del Centro 
donde realizó el Doctorado. 

2) >70 puntos Ramón y Cajal o B en ERC 

3) Fecha de finalización del contrato anterior al 31/12/2024. 

  
 
EN TODO CASO los investigadores deberán contactar con la Oficina de 
Proyectos Internacionales de la UGR (Acciones Marie-Curie y ERC) y recibir 
instrucciones. 

CUMPLE 
REQUISITOS 

SI  SI  SI NO 

NO CUMPLE 
REQUISITOS 

NO  NO  SI NO 

REQUISITOS DE LAS ENTIDADES SOLICITANTES Y DEL PERSONAL 

INVESTIGADOR PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA



¿EN CUANTAS SOLICITUDES SE PUEDE PARTICIPAR?

• Como IP/coIP: en una sola solicitud. No se podrá participar ni en ningún equipo de
investigación ni equipo de trabajo.

• Como miembro del Equipo de Investigación: en un máximo de 2 solicitudes de esta
convocatoria.

• Como miembro del Equipo de Trabajo: no se especifica en la convocatoria.

• NO SON INCOMPATIBLES con esta convocatoria los proyectos del Plan Operativo FEDER
ni los del Plan Nacional.

• Según las BBRR, si se concede proyecto en esta convocatoria no se podrá participar en
las próximas que se convoquen hasta que no haya finalizado esta.

• INCOMPATIBILIDADES PARA FUTURAS CONVOCATORIAS: AUNQUE LA JUNTA NO HA
COMUNICADO NADA SOBRE LA INCOMPATIBILIDAD CON FUTURAS CONVOCATORIAS,
HAY QUE TENER EN CUENTA QUE EN LA ANTERIOR CONVOCATORIA (P21) NO SE
PERMITIÓ QUE IPs, CO-IPs, NI MIEMBROS DEL EQUIPO DE INVSTIGACIÓN DE
CONVOCATORIAS ANTERIORES PARTICIPARAN EN LA MISMA.

REQUISITOS DE LAS ENTIDADES SOLICITANTES Y DEL PERSONAL 

INVESTIGADOR PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA



CUANTÍA MÁXIMA SUBVENCIONABLE

• El PRESUPUESTO DEL PROYECTO debe ser IGUAL O SUPERIOR A 50.000 EUROS

• NO EXCEDER de 300.000 euros.

50.000 €  - 300.000 €

CUANTIA MÁXIMA, PRESUPUESTO Y GASTOS SUBVENCIONABLES



PRESUPUESTO Y GASTOS SUBVENCIONABLES (art. 10 BBRR)

• Gastos de personal: el coste máximo en cómputo anual financiable por cada tipología
de personal es el siguiente:

o a) Contratos de personal postdoctoral:

44.831,43 € anuales para todo el periodo de duración del contrato.

El coste hora es de 26,06 €.

o b) Contratos de personal investigador predoctoral y titulados universitarios:

31.301,51 € anuales para todo el periodo de duración del contrato.

El coste hora es de 18,20 €.

o c) Contratos de personal de formación profesional:

23.984,75 € anuales para todo el periodo de duración del contrato.

El coste hora es de 13,95 €.

Contratos son a tiempo parcial o inferiores al año: se reducirá proporcionalmente
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PRESUPUESTO Y GASTOS SUBVENCIONABLES (art. 10 BBRR)

• Gastos de adquisición de material inventariable y fungible, alquiler, mantenimiento o
reparación de equipamiento, material bibliográfico y programas y equipos
informáticos destinados al proyecto

o El material inventariable deberá adquirirse en el 1er. Año del proyecto por tema de
amortización de equipos, pues de no hacerlo así no podrá cargarse el importe
completo al proyecto.

o No son elegibles los gastos de alojamiento en la nube.

• Costes de material fungible, suministros y productos similares, excluyendo en todo
caso el material de oficina y el material fungible informático.

• Costes de derechos de propiedad industrial e intelectual generados en el proyecto y
otros costes derivados del mantenimiento de estos.

• Costes de bancos de datos, uso y gestión de repositorios de datos y bibliotecas
técnicas relacionados con el proyecto.

• Costes de publicación y difusión de resultados del proyecto financiado.

• Costes de alquiler de salas, traducción, organización de conferencias, eventos,
congresos y seminarios, para actividades científico-técnicas directamente vinculadas a
los objetivos del proyecto.
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• No serán imputables por este concepto honorarios por participación en actividades
científico-técnicas ni pagos a conferenciantes.

• Costes de inscripción en congresos, seminarios, conferencias, jornadas técnicas y
similares, de la persona investigadora principal, del equipo de investigación y del
personal que participe en el equipo de trabajo, y que figure en la memoria científico-
técnica del proyecto.

• Costes de contratación de servicios para la realización del proyecto incluyendo la
contratación de servicios de investigación contractual, servicios de consultoría y
equivalentes destinados de manera exclusiva al proyecto.

• Costes de utilización de servicios generales de investigación

• Gastos de AUDITORÍA: obligatorio incluir 400€

• COSTE INDIRECTOS: 15% de los costes de personal (a calcular por el IP)
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• COSTES DE MOVILIDAD

o Gastos de viajes y dietas de la persona investigadora principal, del equipo de
investigación y del resto de personal que participe en la ejecución del proyecto y figure
en el equipo de trabajo. (IP/CO-IP, EI y ET)

o Gastos de estancias breves de la persona investigadora principal y del equipo de
investigación, de una duración mínima de dos semanas y máxima de tres meses.
Dichas estancias deberán estar contempladas en la memoria científico-técnica
pudiendo realizarse varias a lo largo del periodo de ejecución del proyecto. (IP/CO-IP Y
EI)

o Gastos de seguros y visados de la persona investigadora principal, del equipo de
investigación y del resto de personal que participe en la ejecución del proyecto y figure
en el equipo de trabajo. Será elegible el coste de seguros de asistencia médica, en
aquellos casos en los que el desplazamiento sea a países en los que no tenga validez la
Tarjeta Sanitaria Europea o el Certificado Provisional Sustitutorio de la Tarjeta Sanitaria
Europea.

o No se considerará gasto elegible el coste de seguros distintos a los indicados, ni los
gastos de desplazamiento para la obtención del visado.

• IMPORTANTE: los gastos de alojamiento y manutención en esta convocatoria son
mínimos por lo que el presupuesto en gastos de movilidad no debiera de ser muy alto,
ya que os costará el dinero
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EVALUACION Y CONCURRENCIA COMPETITIVA

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (art. 24 de las BBRR y Apéndice II)

• Los umbrales representan los límites que deben superar las entidades solicitantes
para poder ser beneficiarias de la subvención.

• La puntuación total de la evaluación estará en el rango entre 0 y 100 puntos.

En ningún caso se podrán conceder subvenciones a aquellos proyectos cuya
puntuación no alcance los referidos umbrales en cada uno de los criterios o el umbral
total.



Vicerrectorado de Investigación y Transferencia
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